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RESUMEN 
El objetivo del artículo es analizar cómo las familias planean reorganizarse tras la separación forzada de 
padres e hijos utilizando datos de encuestas que cuantifican los planes de reunificación de padres deportados 
de Estados Unidos a México entre 2015 y 2019. Se utilizan registros administrativos estadounidenses y 
datos de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México para estimar el número de adultos 
mexicanos deportados que fueron separados de sus hijos y sus planes de reunificación. Durante este período, 
hubo entre 97 000 y 105 000 adultos mexicanos que fueron deportados y separados de sus hijos menores 
de edad en Estados Unidos. De estos, 39 por ciento planeaba permanecer separado, 20 por ciento 
reunificarse en EE. UU. y 11 por ciento planeaba reunificarse en México. Además, se discute la necesidad 
de una mayor discrecionalidad judicial en las audiencias de deportación para proteger el bienestar de los 
menores migrantes. 
Palabras clave: 1. deportación, 2. separación familiar, 3. reunificación familiar, 4. México, 5. Estados 
Unidos. 

ABSTRACT 
The objective of this study is to analyze how families plan to reorganize following forced parent-child 
separation by deportation, using new survey data that quantifies the reunification plans of parents deported 
from the United States to Mexico between 2015 and 2019. U.S. administrative records and data from the 
Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México are used to estimate the number of Mexican 
adults deported from the United States who were separated from their children, as well as their reunification 
plans. There were between 97 000 and 105 000 deportations of Mexican adults separated from minor 
children in the U.S. during this period. Among deported parents, 39% planned to remain separated, 20% 
planned to reunify in the United States, and 11% planned to reunify in Mexico. The study discusses the 
need for greater judicial discretion in deportation hearings to protect the well-being of migrant children. 
Keywords: 1. deportation, 2. family separation, 3. family reunification, 4. Mexico, 5. United States. 
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INTRODUCCIÓN 

Desde el año 2009, el gobierno de Estados Unidos ha deportado a decenas de miles de padres de 
niños que viven en Estados Unidos, lo que ha dado lugar a la separación internacional forzada de 
padres e hijos4 (Capps et al., 2015; United States Immigration and Customs Enforcement [U. S. 
ICE], 2016a, 2016b, 2016c, 2017a, 2017b, 2018, 2019a, 2019b, 2020a, 2020b). ¿Qué sucede con las 
familias que se ven obligadas a separarse a través de fronteras internacionales debido a la deportación 
de los padres?  

No existe una opción de reunificación que sea buena u obvia cuando las familias se enfrentan 
a una separación internacional forzada como resultado de la deportación de uno de sus padres por 
parte del gobierno de Estados Unidos. Una opción es reunificarse en el país de origen. Los 
cónyuges e hijos que acompañan a un familiar deportado a su país de origen sufren lo que se 
conoce como “deportación de facto”: se ven obligados a emigrar desde Estados Unidos para 
mantener unida a la familia (Kanstroom, 2007; Zayas, 2015). Una alternativa a la deportación de 
facto es la reunificación en Estados Unidos, pero en la mayoría de los casos el reingreso legal al 
país está prohibido durante 10 años o más (incluso de forma permanente) después de la deportación 
debido a las “prohibiciones” de reingreso impuestas a las personas que reciben órdenes formales 
de deportación. Si bien el padre deportado puede intentar reingresar a Estados Unidos de manera 
irregular antes de que expire la prohibición de reingreso, el reingreso irregular después de la 
deportación es un delito grave de acuerdo a la ley federal de Estados Unidos.  

A pesar de las consecuencias legales de reingresar irregularmente, investigaciones previas han 
encontrado que una minoría de padres deportados que son separados de sus hijos tienen la 
intención de volver a migrar a Estados Unidos en el corto plazo (Calva Sánchez y Alarcón Acosta, 
2018; Calvillo Vázquez y Hernández Orozco, 2021; Torre Cantalapiedra y Calva Sánchez, 2021; 
Vargas Valle et al., 2022). Otras investigaciones han hallado que la deportación de facto o la 
reunificación en el país de origen de los padres es poco común entre las familias inmigrantes 
mexicanas (Hamilton, Masferrer y Langer, 2023). Estos trabajos previos sugieren que la 
separación familiar puede ser el resultado más común de la deportación de los padres. Sin embargo, 
faltan datos poblacionales sobre lo que hacen las familias e incluso sobre lo que planean hacer 
cuando experimentan una separación forzada como resultado de la deportación de los padres por 
parte del gobierno de Estados Unidos. 

En este estudio se utilizaron datos administrativos de Estados Unidos sobre deportaciones y 
datos de encuestas mexicanas con adultos deportados para estimar el número de familias 
inmigrantes mexicanas en EE. UU. afectadas por la separación familiar forzada, como resultado 
de la deportación de alguno de los padres entre los años 2015 y 2019. Este es un período en que 
las deportaciones fueron extremadamente altas, según los estándares históricos de Estados Unidos, 

                                                   
4 Aunque las autoras no utilizan un lenguaje inclusivo de manera explícita, se refieren a personas adultas, tanto 
a madres como a padres, y a personas menores de edad, tanto a hijos como a hijas, además de incluir a todas las 
personas que se identifican con un género diverso y no binario. La gran mayoría de las personas deportadas son 
hombres. 



MIGRACIONES INTERNACIONALES, VOL. 16, ART. 05, 2025 
e-ISSN 2594-0279 https://doi.org/10.33679/rmi.v1i1.3018 3 

 
y en el cual un gran número de familias se vieron afectadas (Office of Immigration Statistics, 2021; 
Hamilton, Masferrer y Langer, 2023).  

Los planes de los padres para la reorganización familiar después de la deportación se analizaron 
utilizando datos de los levantamientos de 2015 a 2019 de la Encuesta sobre Migración en la Frontera 
Norte de México (Emif Norte), que entrevistó a adultos cuando ingresaban a México después de la 
deportación desde Estados Unidos (El Colef et al., 2020). Las nuevas preguntas añadidas a las 
encuestas Emif Norte entre los años 2015 y 2019 recogen información sobre los planes de los padres 
deportados para la reunificación con el o los hijos menores de los que fueron separados durante este 
período: si el padre o la madre planeaba reunirse con el o los hijos en Estados Unidos; si el padre o 
la madre planeaba reunirse con el o los hijos en México; o si el padre o la madre tenía la intención 
de permanecer separado del o de los hijos. Aunque los planes pueden diferir de la acción –este 
estudio muestra algunas pruebas de ello–, estos datos proporcionan, no obstante, una comprensión 
preliminar sobre cómo las familias se reorganizan tras una separación familiar forzada como 
resultado de la deportación de los padres por parte del gobierno de Estados Unidos.  

ANTECEDENTES 

El gobierno de Estados Unidos deportó a más personas en las primeras dos décadas del siglo XXI 
que en todo el siglo XX (Goodman, 2020). Antes de 1990 el número de deportaciones anuales 
desde Estados Unidos osciló entre 0 y 50 000; después de 1990, el número de deportaciones 
anuales aumentó constantemente, alcanzando un pico de más de 400 000 deportaciones en 2012 
(Hagan et al., 2011; Transactional Records Clearinghouse [TRAC], 2022). En los primeros seis 
años de la presidencia de Obama, de 2008 a 2014, el gobierno de Estados Unidos deportó a más 
de 350 000 personas por año (TRAC, 2022). El número anual de deportaciones disminuyó después 
de 2014, manteniéndose en 250 000 o menos durante los dos últimos años de la presidencia de 
Obama (2015-2016) y los cuatro años de la primera presidencia de Trump (2017-2020) (TRAC, 
2022). 

A medida que el número de deportaciones desde Estados Unidos aumentó después del año 
1990, también aumentó el número de personas deportadas desde el interior del país (Golash-Boza, 
2015). Los cambios en la ley de inmigración estadounidense que entraron en vigor en 1996 
limitaron severamente el grado en que los jueces podían tomar en cuenta los intereses de los niños 
u otros intereses al decidir sobre los casos de deportación, lo que significó que se volvió más fácil 
deportar a inmigrantes con vínculos de larga data a comunidades estadounidenses, incluidos los 
que tenían hijos nacidos en Estados Unidos. 

En 2002, la creación del Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ICE) posibilitó 
actividades de control de inmigración al interior de Estados Unidos mediante redadas en lugares 
de trabajo, hogares y calles, y facilitó la transferencia de inmigrantes a su custodia tras el contacto 
con las fuerzas de seguridad locales. El gobierno federal creó varios programas, incluido el 
Programa de Comunidades Seguras (Secure Communities Program), el Programa 287(g), el 
Programa de Extranjeros Criminales (Criminal Alien Program) y el Programa Nacional de 
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Operaciones contra Fugitivos (National Fugitive Operations Program) para habilitar a las agencias 
locales de aplicación de la ley a identificar a inmigrantes susceptibles de ser deportados, detenerlos 
y transferirlos a la custodia del ICE. Entre 2004 y 2011, las asignaciones presupuestales del 
Congreso para estos cuatro programas aumentaron de 23 millones a 690 millones de dólares 
estadounidenses, y el número de personas arrestadas a través de los programas aumentó de 11 000 
a 289 000 (Golash-Boza, 2015). 

Los esfuerzos del gobierno de Estados Unidos para deportar a inmigrantes del interior del país 
resultaron en el aumento de la expulsión de personas con conexiones profundas con Estados 
Unidos. En 2005, solo el uno por ciento de las personas deportadas de Estados Unidos a México 
habían vivido en EE. UU. durante seis años o más (Schultheis y Ruiz Soto, 2017). Para 2015, la 
proporción era de 15 por ciento, y entre los residentes de largo plazo que fueron deportados, casi 
la mitad (47 %) fueron separados de al menos un hijo menor de edad como resultado de la 
deportación (Schultheis y Ruiz Soto, 2017).  

En 2009, el inspector general del ICE, Richard Skinner, presentó un informe ante el Congreso 
de Estados Unidos en el que afirmaba que hubo 100 000 deportaciones de padres de niños 
ciudadanos estadounidenses entre los años 1998 y 2007 (DHS Office of the Inspector General, 
2009). Desde entonces, los proyectos de ley para asignaciones del Congreso han requerido que el 
ICE presente informes bimestrales sobre el número de deportaciones de personas que afirman tener 
un hijo nacido en Estados Unidos. Los informes del ICE han estado disponibles en línea desde 
2015. En los cinco años d2015 al 2019, la cantidad de deportaciones de padres fue un 47 por ciento 
mayor que en los 10 años del año 1998 al 2007 (147 463, en comparación con 100 000) (DHS 
Office of the Inspector General, 2009; U. S. ICE, 2016a, 2016b, 2016c, 2017a, 2017b, 2018, 
2019a, 2019b). 

Consecuencias de la deportación 
para las familias 

Las investigaciones muestran que los daños de la deportación se extienden más allá de la persona 
deportada, afectando también a su familia y a los miembros de su comunidad. La deportación daña 
particularmente a los hijos y cónyuges de las personas deportadas, cuyas salidas repentinas de sus 
hogares causan importantes dificultades emocionales, sociales y económicas (Brabeck y Xu, 2010; 
Chaudry, 2011; Dreby, 2012, 2015a, 2015b; Rocha Romero y Ocegueda Hernández, 2013; Allen 
et al., 2015; Capps et al., 2015; Olvera y Muela, 2016; Peláez Rodríguez y París Pombo, 2016; 
Barros Nock, 2019; Andrews y Khayar-Cámara, 2020; Robles Robles, 2021; Smith et al., 2021; 
Torre Cantalapiedra y Calva Sánchez, 2021; Valdivia, 2021; Dreby et al., 2022; Rodríguez-Cruz, 
2023).  

La socióloga Joanna Dreby (2012) analizó los daños que la deportación causa a los niños a partir 
de una pirámide de riesgos, en la que el mayor daño afecta al menor número de niños (en la cima de 
la pirámide), y los daños más insidiosos se producen a la mayor cantidad de niños (en la base de la 
pirámide). Además, relacionó los daños de la deportación con la respuesta de las familias: si se 
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reunifican, dónde y durante qué período de tiempo. En la pirámide de Dreby, la consecuencia más 
dañina de la deportación es la disolución familiar causada por la separación forzada de los padres y los 
hijos sin una reunificación posterior, pero la pirámide implica que este es el resultado menos común.  

Un resultado más común de la deportación, pero menos dañino, es la reunificación en el país de 
origen de los padres. Los daños aún más comunes implican angustia económica y socioemocional a 
largo y corto plazo causada por la separación de un padre deportado que eventualmente vuelve a 
ingresar a Estados Unidos; la gravedad de estos impactos depende de la temporalidad de la 
reunificación. También hay daños indirectos de la deportación que afectan a un grupo mucho más 
amplio de niños que se ven amenazados por las políticas de deportación, pero que no experimentan 
la deportación directamente en sus familias (Berger Cardoso et al., 2018; Noah y Landale, 2018; 
Rodriguez, 2019; Dreby et al., 2022).  

Como se dijo anteriormente, no se sabe qué hacen las familias cuando se enfrentan a una 
separación internacional forzada como resultado de la deportación de los padres por parte del 
gobierno de Estados Unidos. Varios estudios empíricos se centran en las respuestas específicas de 
las familias o los hogares a la deportación, incluida la migración familiar a México y el reingreso de 
los padres a Estados Unidos. Un estudio halló que uno de cada seis niños nacidos en Estados Unidos 
que vivían en México en 2014 y 2018 eran deportados de facto, es decir, migraron a México para 
acompañar a un padre deportado (Hamilton, Masferrer y Langer, 2023).  

Aunque el número de niños nacidos en Estados Unidos deportados de facto a México es 
considerable –estimado en 100 000 en 2014 y 80 000 en 2018–, la población de hijos de inmigrantes 
mexicanos en Estados Unidos que experimentaron la deportación de sus padres durante el mismo 
período es mucho mayor. Esto implica que la deportación de facto a México es un resultado poco 
común de la deportación de los padres desde Estados Unidos. Sin embargo, las investigaciones han 
hallado que la deportación de facto está asociada con desventajas sociales significativas y problemas 
de salud mental entre niños y adolescentes en México (Zayas, 2015; Boehm, 2016; Hamilton, 
Masferrer y Langer, 2023; Rodríguez-Cruz, 2023; Zayas et al., 2024). 

Los estudios sobre los planes de los padres para reingresar a Estados Unidos después de la 
deportación indican que una minoría sustancial de los padres que son separados de sus hijos menores 
como resultado de la deportación tienen la intención de volver a migrar en el corto plazo (Amuedo-
Dorantes et al., 2015; Berger Cardoso et al., 2016; Calva Sánchez y Alarcón Acosta, 2018; Torre 
Cantalapiedra y Calva Sánchez, 2021; Vargas Valle et al., 2022). Entre los padres deportados a 
México de 2014 a 2018, el 38 por ciento tenía la intención de reingresar a Estados Unidos dentro de 
los tres meses posteriores a su llegada a México, y un 31 por ciento adicional planeaba reingresar al 
país “algún día” (Vargas Valle et al., 2022). Si bien el reingreso a Estados Unidos puede implicar la 
reunificación con los hijos que dejaron allí, los planes de reingreso y reunificación no necesariamente 
coinciden, ya que un padre puede reingresar sin reunirse con sus hijos. 

También es posible que las circunstancias en torno al arresto, detención y deportación de un 
padre resulten en la pérdida de su patria potestad (Cervantes y Lincroft, 2010; Capps et al., 2015). 
Un estudio estimó que en 2011, 5 100 niños que se encontraban en el sistema de acogida de Estados 
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Unidos se encontraban allí debido a la deportación de sus padres (Wessler et al., 2011). No 
obstante, es difícil obtener datos sobre cómo y por qué los niños acaban en los Servicios de 
Protección Infantil (Child Protective Services [CPS]) (Kline, 2016). 

Investigaciones sobre planes de reingreso 
de los padres deportados 

Es de esperarse que los planes de reunificación familiar se superpongan en cierta medida con los 
planes de reingreso de los padres deportados. Investigaciones previas sobre el reingreso muestran 
que las características demográficas (especialmente el género del padre), la estructura familiar 
(especialmente el estado civil del padre), y las conexiones con Estados Unidos (como el tiempo 
transcurrido allí y ser propietario de vivienda) están relacionadas con los planes de reemigración 
de los padres separados de sus hijos (Berger Cardoso et al., 2016; Martínez et al., 2018; Torre 
Cantalapiedra y Calva Sánchez, 2021; Vargas Valle et al., 2022). 

Sin embargo, las decisiones de reemigrar son multicausales y varían según las circunstancias 
históricas y los contextos personales y sociales, tal como lo indica un estudio cualitativo reciente 
de Arriola Vega (2014) sobre la migración de retorno a comunidades rurales de Campeche y 
Tabasco. Este autor halló que el endurecimiento de las leyes anti inmigratorias y las perspectivas 
económicas inciertas en Estados Unidos se asociaban con permanecer en zonas rurales de México 
después de regresar de Estados Unidos. Por tanto, si bien se espera que las conexiones sociales en 
Estados Unidos, los lazos familiares, las condiciones económicas y las políticas estén relacionadas 
con los planes de reunificación en Estados Unidos, no queda claro qué factores serán relevantes 
para los migrantes deportados recientemente que enfrentan circunstancias particularmente 
complejas y difíciles en México y Estados Unidos. 

El rol de la política migratoria estadounidense es clave para el migrante deportado, quien, según 
las circunstancias de su expulsión, puede enfrentar sanciones legales adicionales por un reingreso 
irregular (Código 1326. Reentry of removed aliens). Además, investigaciones han demostrado que 
la dinámica familiar se ve afectada por las separaciones a largo plazo causadas por procesos legales 
y burocráticos complicados (Andrews y Khayar-Cámara, 2020; Berger Cardoso et al., 2018; 
Enriquez, 2020; Rodriguez Vega, 2023). El encarcelamiento precede a la deportación en 
aproximadamente el 40 por ciento de los casos, y casi todas las personas deportadas pasan por la 
detención, lo que significa que esta es precedida por una serie de experiencias en el sistema legal 
estadounidense (Golash-Boza, 2015; Patler y Golash-Boza, 2017; Saadi et al., 2020, 2022). Los 
no ciudadanos que cometen delitos que dan lugar a la deportación según la ley de inmigración de 
Estados Unidos suelen estar en detención durante la totalidad de sus procesos de deportación en 
cárceles locales o en instalaciones administradas por corporaciones penitenciarias privadas (Patler 
y Branic, 2017). 

Al igual que el encarcelamiento, la detención representa una separación de la unidad familiar. 
En el caso de los inmigrantes detenidos, el estatus legal precario de los miembros de la familia 
puede imponer barreras únicas para visitar a los familiares detenidos, considerando que los centros 
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de detención de inmigrantes son instituciones de vigilancia (Patler y Branic, 2017). Un estudio 
concluye que, en comparación con los detenidos en centros de detención operados por la ciudad y 
el condado, la reclusión en centros de detención privados, donde más del 60 por ciento de las 
detenciones son subcontratadas, reduce la probabilidad de visitas cara a cara con los niños (Patler 
y Branic, 2017). Estas experiencias pueden socavar la capacidad de los padres deportados de 
planificar la reunificación con sus hijos en Estados Unidos o en México.  

En este estudio, los datos administrativos sobre las deportaciones en Estados Unidos se 
combinan con datos de encuestas a adultos deportados, quienes proporcionaron información sobre 
separaciones entre padres e hijos y sobre planes de reunificación. Esto permitió estimar el número 
de deportaciones de ciudadanos mexicanos en los últimos años que implicaron separación familiar 
a nivel de población. Los datos de la encuesta fueron posteriormente utilizados para analizar los 
planes de los padres mexicanos deportados para reunificarse con los menores de edad que dejaron 
en Estados Unidos. Para esto, se tomaron en cuenta las características de sus familias y hogares, 
las conexiones con Estados Unidos y las experiencias con la aplicación de la ley de inmigración 
de Estados Unidos, así como el lugar donde planeaban reunificarse (ya sea en Estados Unidos o 
en México). 

MÉTODO 

Se utilizaron datos de la encuesta Emif Norte que se lleva a cabo en la región fronteriza al norte 
de México, y que El Colegio de la Frontera Norte recopila anualmente desde 1993 (El Colef et al., 
2018, 2020). Otros investigadores han analizado los datos de la Emif Norte para comprender los 
planes de reingreso de los migrantes, incluidos los de los padres separados de sus hijos como 
resultado de la deportación (Amuedo-Dorantes et al., 2015; Torre Cantalapiedra y Calva Sánchez, 
2021; Vargas Valle et al., 2022). En 2015, por primera vez, la encuesta formuló preguntas a padres 
deportados que fueron separados de sus hijos menores en Estados Unidos sobre sus planes de 
reunificación familiar. Esta es la única información actualmente existente y disponible de 
encuestas sobre los planes de reunificación familiar recabados de personas deportadas. Para este 
artículo se utilizaron los datos de la Emif Norte de los años 2015 al 2019. Aunque se cuenta con 
información posterior, el análisis de datos se detuvo con el conjunto de datos de 2019 para evitar 
las complicaciones causadas por la pandemia de COVID-19, que afectó la vida familiar y la 
migración transfronteriza, así como los posibles efectos de la implementación del Título 42 en las 
aprehensiones fronterizas (Masferrer, 2021).  

La encuesta Emif Norte es única en su esfuerzo por representar los flujos de personas a través 
del tiempo y el espacio, es decir, contabilizar los flujos de población. La encuesta da cuenta tanto 
de la variación temporal como geográfica de los flujos migratorios. En la primera etapa de 
muestreo, los encuestadores seleccionan unidades de tiempo y lugar, y, en la segunda etapa, 
seleccionan aleatoriamente a individuos dentro de unidades de tiempo y lugar. Entre los años 2015 
y 2019, la Emif Norte recopiló encuestas en puntos de recepción oficiales en 10 ciudades de la 
frontera entre México y Estados Unidos (Tijuana, Mexicali, San Luis Río Colorado, Nogales, 
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Ciudad Juárez, Ciudad Acuña, Piedras Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros), así como 
en aeropuertos de la Ciudad de México y de Guadalajara.  

Este análisis utilizó datos de las encuestas Emif Norte realizadas a personas nacidas en México 
que fueron deportadas de Estados Unidos después de ser detenidas por el control fronterizo 
estadounidense, las autoridades migratorias o los cuerpos policiales (la encuesta de devueltos), que 
incluye a personas deportadas mediante salida voluntaria, expulsión agilizada y órdenes formales. 
La encuesta de devueltos de la Emif Norte entre los años 2015 y 2019 incluyó a 20 826 migrantes 
deportados de 18 años o más que dieron su consentimiento informado de participación. Al 
ponderar los datos, estos representan el flujo de personas de nacionalidad mexicana deportadas de 
Estados Unidos a México entre los años 2015 y 2019. Estos datos se pueden utilizar para estimar 
el recuento de eventos de deportación, que difiere del recuento de personas deportadas. El primero 
podría incluir a la misma persona más de una vez. En todos los análisis se utilizaron los 
ponderadores de la encuesta. Se puede encontrar más información sobre la Emif Norte y descargar 
los datos en https://www.colef.mx/emif/.  

Las preguntas clave de interés –si la persona deportada fue separada de al menos un hijo menor 
(<18 años) en Estados Unidos y (entre los separados) el plan de los padres para reunificarse con 
el/los hijo(s)– solo se formularon a los adultos deportados clasificados por la Emif Norte como 
“residentes de Estados Unidos”, definidos como personas que declararon que su residencia está en 
dicho país o que pasaron al menos un año ahí en su último viaje. Se excluyeron a las 14 581 
personas deportadas que declararon tener una residencia principal en México (a quienes no se les 
preguntó sobre los hijos menores en Estados Unidos) y a 307 (5 %) residentes de Estados Unidos 
que no respondieron o especificaron en torno a la pregunta sobre si fueron separados de sus hijos 
menores o no. Después de estas exclusiones, la muestra analítica fue de 5 939 residentes de Estados 
Unidos nacidos en México de 18 años o más que fueron deportados de EE. UU. entre 2015 y 2019 
y que no tenían respuestas faltantes sobre si dejaron hijos menores en Estados Unidos o no. 

A partir de un análisis descriptivo, en primer lugar se comparan las características de los padres 
deportados que fueron separados de sus hijos menores de edad con las de las personas deportadas 
que no fueron separadas de sus hijos menores de edad. Posteriormente, el análisis se centra en los 
padres separados de sus hijos menores de edad en Estados Unidos y se comparan las características 
de los padres según sus planes declarados de reunificación familiar: si planeaban reunificarse con 
sus hijos en Estados Unidos, reunificarse con sus hijos en México, permanecer separados o si no 
sabían lo que harían.  

Las características del adulto deportado se utilizaron para comparar a los adultos deportados 
según su estatus de separación padre-hijo y sus planes de reunificación, especialmente aquellos 
identificados en trabajos anteriores como relevantes para los planes de reingreso y la estructura 
familiar (Amuedo-Dorantes et al., 2015; Berger Cardoso et al., 2016; Martínez et al., 2018; Torre 
Cantalapiedra y Calva Sánchez, 2021; Vargas Valle et al., 2022). En el cuadro 1 se presenta el 
conjunto completo de variables analizadas. 
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Cuadro 1. Variables, formulación de las preguntas 

y categorías analizadas 

Variable Formulación de las preguntas Categorías de análisis 

Separación y planes de reunificación y reingreso  

Separación padre-hijo  ¿Dejó hijos menores de 18 años en Estados 
Unidos? 

Sí / No 

Plan de reunificación ¿Qué cree que hará con los hijos menores de 
18 años que dejó en Estados Unidos? 

Dejarlos en Estados Unidos / 
Reunirse con ellos en Estados 
Unidos / Traerlos a México / 
No lo ha decidido o no sabe 

Plan de reingreso ¿Planea volver a cruzar a Estados Unidos en 
los próximos siete días? ¿Tiene planes de 
cruzar para trabajar o vivir en Estados 
Unidos en los próximos tres meses? ¿Cree 
que algún día regresará a Estados Unidos 
para trabajar o buscar trabajo?  

7 días / 3 meses / Algún día / 
Nunca 

Características demográficas  
Edad ¿Qué edad tiene? Años 
Género Sexo Hombre / Mujer 
Indígena ¿Habla una lengua indígena? De acuerdo a 

su historia, cultura y tradición ¿pertenece 
usted a una comunidad o pueblo indígena? 

Sí a una / No a las dos 

Afrodescendiente De acuerdo a su historia, cultura y tradición 
¿se considera usted afrodescendiente? 

Sí / No 

Educación ¿Cuál fue el último año de escolaridad que 
completó? 

Primaria o inferior / 
Secundaria / Preparatoria / 
Universidad+ 

Características familiares y del hogar 
Estado civil Actualmente, ¿usted… En unión civil, casado(a) / 

Separado(a), divorciado(a), 
viudo(a) / Soltero(a) 

Jefe de hogar / único 
sostén económico 

¿Es usted el jefe o jefa de su hogar? ¿Es 
usted el principal sostén económico de su 
hogar? 

Sí a una / No a las dos 

Pareja en México  ¿Tiene usted familia (pareja) en su lugar de 
origen en México? 

Sí / No 

Hijos en México ¿Tiene usted familia (hijos) en su lugar de 
origen en México? 

Sí / No 

Dejó hijos en Estados 
Unidos al cuidado de… 

¿A cargo de quién dejó a sus hijos en 
Estados Unidos? 

Pareja / Abuelos / Otros 
familiares o personas / Nadie 

 (continúa) 
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Variable Formulación de las preguntas Categorías de análisis 
(continuación)  

Conexiones con Estados Unidos  
Años en Estados Unidos 
en el último viaje 

En esta última estadía en Estados Unidos, ¿por 
cuánto tiempo estuvo allí? 

Años 

Años desde la primera 
entrada 

¿En qué año ingresó por primera vez a 
Estados Unidos? 

Encuesta de año – año de la 
primera entrada  

Inglés ¿Habla usted inglés? Sí / No 

Trabajó en Estados Unidos ¿Trabajó alguna vez en Estados Unidos?  Sí / No 

Trabajó en los últimos 30 
días 

En los últimos 30 días que estuvo en Estados 
Unidos, ¿trabajó? 

Sí / No 

Seguro médico ¿Tiene cobertura de alguno de los siguientes 
planes de salud? De un empleador, comprado 
directamente de una compañía de seguros, 
Medicare, Medicaid, Asistencia Médica, 
TRICARE u otro. 

Sí, de alguno / Ninguno 

Documentos  En su primer viaje, ¿usó papeles para cruzar a 
Estados Unidos? En su último viaje, ¿usó 
algún tipo de documento para cruzar a Estados 
Unidos? En su último viaje, ¿tuvo algún tipo 
de documento para trabajar? 

Sí, alguno / Ninguno 

Documentación solicitada ¿Ha presentado alguna solicitud oficial para 
obtener documentos para ingresar, trabajar o 
quedarse a vivir en Estados Unidos? 

Sí / No  

Experiencias con autoridades 
Orden formal de 
deportación 

¿Recibió orden de deportación, es decir, está 
saliendo de Estados Unidos bajo una orden de 
salida obligatoria (“expulsado”)? 

Sí / No 

Recibió prohibición de 
reingreso 

¿Resultante de esta deportación, recibió una 
prohibición que limite su ingreso a Estados 
Unidos en los próximos años o de por vida? 

Sí / No (*) 

Semanas en detención 
migratoria 

¿Por cuánto tiempo estuvo detenido por las 
autoridades migratorias? 

Semanas 

Más de 30 días en 
detención 

¿Por cuánto tiempo estuvo detenido por las 
autoridades migratorias? 

Sí = 30 días o más 
No = menos de 30 días 

Tasa de arrestos de 
inmigrantes  

Tasa de arrestos del ICE, según lo reportado 
por la TRAC, por cada 1 000 habitantes en el 
condado de residencia en el año previo a la 
deportación. 

Arrestos de inmigrantes por 
cada 1 000 habitantes 

* Solo se preguntó para 2017-2019. 

Fuente: Elaboración propia con base en la encuesta de devueltos de la Emif-Norte 2015-2019 (El Colef 
et al., 2015, 2016, 2017, 2018a, 2019). 
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RESULTADOS 

Separaciones padre-hijo como resultado 
de las deportaciones a México,  
2015-2019 

Para el análisis presentado en el cuadro 2 se utilizaron los datos del U. S. ICE sobre el recuento 
total de deportaciones de ciudadanos mexicanos en combinación con las tasas de separaciones 
padre-hijo de la Emif Norte y estimar el recuento de deportaciones de ciudadanos mexicanos 
separados de un menor en Estados Unidos entre los años 2015 y 2019. En el panel superior del 
cuadro (panel A), se aplicaron dos tasas obtenidas de las encuestas de devueltos de la Emif Norte 
2015-2019 al recuento de deportaciones mexicanas entre 2015 y 2019 reportadas por el U. S ICE. 
Primero se aplicó la tasa de residencia en Estados Unidos: el 30 por ciento de las personas en las 
encuestas de devueltos de la Emif Norte fueron clasificadas como residentes de Estados Unidos. 
Entre los residentes estadounidenses definidos por la Emif que fueron deportados, el 33.1 
por ciento informó que fueron separados de un menor de edad en dicho país.  

Al aplicar estas tasas al número de deportaciones de ciudadanos mexicanos reportadas por el 
ICE entre 2015 y 2019, se estima que hubo 105 450 deportaciones de ciudadanos mexicanos que 
fueron separados de menores de edad en Estados Unidos. Las tasas de la Emif Norte de residencia 
en Estados Unidos (30 %) y separaciones padre-hijo (33.1 %) implican que el 10 por ciento de 
todas las deportaciones de ciudadanos mexicanos desde Estados Unidos durante este período se 
separaron de un niño nacido en Estados Unidos. 

El análisis del cuadro 2 contiene varias fuentes de error. En primer lugar, tanto los datos del 
ICE de Estados Unidos como la encuesta Emif Norte representan movimientos (de personas 
deportadas), y algunas personas pueden ser deportadas de Estados Unidos más de una vez en cinco 
años. Siendo que una cantidad desconocida de personas podría estar incluida más de una vez en 
las dos fuentes de datos, este error implica que la cantidad total de padres individuales expulsados 
al menos una vez en este período probablemente sea menor que la cantidad aquí mostrada.  

Es más difícil medir el impacto de los errores específicos de los datos de la encuesta, pero estos 
en general sugieren que la estimación de las separaciones padre-hijo aquí presentada puede ser 
más baja. Estos errores incluyen el subregistro de la separación de los hijos en la Emif Norte por 
parte de los adultos deportados encuestados (lo que resulta en un recuento insuficiente de las 
separaciones padre-hijo) y, más crucialmente, la decisión de la encuesta Emif Norte de no recopilar 
información sobre los niños en Estados Unidos entre las personas deportadas definidas como 
residentes mexicanos, que representaban el 70 por ciento de todas las personas deportadas 
encuestadas (lo que resulta en un recuento insuficiente de las separaciones padre-hijo). Estos dos 
errores sugieren que tenemos una estimación conservadora de la separación padre-hijo. 
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Cuadro 2. Estimado de mexicanos deportados que fueron separados de sus hijos 
en Estados Unidos, 2015-2019: dos métodos 

Panel A.  
Aplicación de las tasas de separación padre-hijo de la Emif Norte 

a los datos de deportaciones del U. S. ICE 
A. Recuento de ciudadanos mexicanos deportados entre 2015 y 2019 1 061 935 
B. Recuento estimado de ciudadanos mexicanos deportados entre 2015 y 
2019 que eran residentes de Estados Unidos (30 % de A) 

318 581 

C. Recuento estimado de ciudadanos mexicanos deportados entre 2015 y 
2019 que eran residentes de Estados Unidos y fueron separados de sus hijos 
menores (33.1 % de B) 

105 450 

Panel B.  
Aplicación de la tasa de nacionalidad mexicana  

entre todas las deportaciones al recuento de personas deportadas  
que afirmaron tener un hijo nacido en Estados Unidos 

A. Recuento de personas deportadas entre 2015 y 2019 que afirmaron tener 
un hijo nacido en Estados Unidos 

147 463 

B. Recuento estimado de ciudadanos mexicanos deportados que afirmaron 
tener un hijo nacido en Estados Unidos (66 % de A) 

97 325 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del U. S. ICE (2016a; 2016b; 2016c; 2017a; 2017b; 2018; 
2019a; 2019b; 2020a; 2020b) y de la encuesta de devueltos de la Emif Norte 2015-2019 (El Colef et al., 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019). 

En el panel B del cuadro 2 se muestra un método diferente para llegar a la misma cifra. Este 
método evita errores en los datos de la Emif Norte, pero introduce nuevas fuentes de error. Como 
punto de partida se utilizó el recuento de personas deportadas de Estados Unidos entre 2015 y 2019 
que declararon tener un hijo nacido en Estados Unidos, tal como lo documentó el Servicio de Control 
de Inmigración y Aduanas al Congreso de Estados Unidos en informes bimestrales. Estos informes 
no incluyen la nacionalidad de los padres deportados, por lo que se aplicó a este total la proporción 
de todas las personas deportadas que son nacionales mexicanos (según los datos de deportaciones 
del U. S. ICE), lo que dio como resultado un estimado de 97 325 deportaciones de nacionales 
mexicanos entre 2015 y 2019 que declararon tener un hijo nacido en Estados Unidos. La estimación 
de esta cifra representa el nueve por ciento del recuento total de deportaciones de nacionales 
mexicanos en este período, similar a la tasa de separación del 10 por ciento derivada en el panel A.  

En el análisis del panel B, se asume que la proporción de todas las deportaciones de personas que 
eran mexicanas fue la misma que la proporción de deportaciones de personas que declararon tener 
un hijo nacido en Estados Unidos. Esto podría no ser así. Si los nacionales mexicanos representan 
una proporción mayor de las deportaciones de personas que declararon tener un hijo nacido en 
Estados Unidos que entre todas las personas deportadas (si, por ejemplo, la población de inmigrantes 
mexicanos indocumentados en Estados Unidos está mejor establecida y tiene mayor probabilidad de 
tener una familia en ese país que los no ciudadanos de otros orígenes nacionales), entonces la 
estimación del panel B es baja. Además, como en el caso de los datos de la encuesta, se sospecha 
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que los niños están subregistrados en los datos del U. S. ICE. Sin embargo, el hecho de que las dos 
estimaciones del cuadro 2 (105 450 y 97 325, y sus correspondientes tasas de separación padre-hijo, 
de 10 % y 9 %) sean bastante similares, brinda cierta confianza en su validez. 

Planes de reingreso y reunificación 

El cuadro 3 muestra los planes de reingreso y reunificación de los mexicanos con residencia en 
Estados Unidos (según la definición de la Emif Norte) que fueron deportados entre 2015 y 2019, en 
función de si fueron o no separados de sus hijos menores en Estados Unidos. Los resultados son 
similares a los análisis previos de los planes de reingreso en la Emif Norte (Vargas Valle et al., 
2022): las personas deportadas tenían mayor probabilidad de tener la intención de reingresar en el 
corto plazo (los próximos siete días o tres meses), o algún día, si fueron separados de sus hijos, 
comparado con la probabilidad si no lo fueron. 

Entre los padres que fueron separados de sus hijos menores como resultado de la deportación, el 
grupo más grande (39.3 %) afirmó que tenía la intención de permanecer separados. De entre el resto, 
el 21.9 por ciento tenía la intención de reunificarse en Estados Unidos, el 11.1 por ciento tenía la 
intención de reunificarse en México, y el 27.6 por ciento afirmó que no sabía qué haría. Entre los 
que tenían intención de reunificarse, dos tercios tenían intención de hacerlo en Estados Unidos. 

Cuadro 3. Planes de reingreso y reunificación de adultos 
mexicanos deportados, 2015-2019. Comparación de los que fueron 

separados de sus hijos y los que no  

Panel A.  
Planes de reingreso y reunificación, por separación 

Plan de reingreso (%) 
Separados de 

sus hijos No separados   
Siete días 14.4 11*   
Tres meses 16.6 7.5*   
Algún día 30.9 18.3*   
No tiene plan 38 63.3*   

Plan de reunificación (%)     
Permanecer separados 39.3    
Reunificarse en 
Estados Unidos 

21.9  
  

Reunificarse en México 11.1    
No sabe 27.6    

Muestra (n) 2 064 3 874   

 

(continúa) 
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(continuación) 

Panel B.  
Plan de reingreso por plan de reunificación entre padres separados de sus hijos 

Plan de reingreso (%) 
Permanecer 
separados 

Reunificarse en 
Estados Unidos 

Reunificarse 
en México No sabe 

Siete días 11.3 32.2* 4.9* 8.6 
Tres meses 10.4 34.9* 8.7 14.2 
Algún día 36.7 24.1* 29.9 28.5 
No tiene plan 41.6 8.7* 56.5* 48.7 

Muestra (n) 827 420 257 560 

* Indica una diferencia significativa en las medias con base en pruebas de Wald ajustadas a p<.05, comparando 
cada grupo con aquellos que fueron separados en el panel A y con aquellos que planean permanecer separados en 
el panel B. 
Nota: La muestra se limita a los nacionales mexicanos deportados que son residentes en Estados Unidos: su lugar 
de residencia principal está en Estados Unidos, o pasaron un año o más en Estados Unidos en su último viaje.  

Fuente: Elaborado por los autores con base en la encuesta de devueltos de la Emif-Norte (El Colef et al., 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019). 

El panel B del cuadro 3 muestra que entre los que declararon que tenían la intención de 
permanecer separados de sus hijos, la mayoría (58.4 %) tenía la intención de reingresar a Estados 
Unidos, y uno de cada cinco tenía la intención de reingresar en los próximos siete días o tres meses. 
Es posible que estos padres no hayan tenido la intención de reunirse con sus hijos después del 
reingreso o que se hayan negado a revelar sus planes de reunificación. Entre quienes tenían la 
intención de reunificarse en Estados Unidos, dos tercios declararon un plan para reingresar en los 
próximos tres meses (siete días o tres meses). Aquellos que reportaron tener un plan de 
reunificación en México tenían poca probabilidad de planear su reingreso a Estados Unidos en el 
corto plazo: solo el 13.6 por ciento respondió que tenía un plan de ese tipo. Entre aquellos que no 
sabían si se reunirían con sus hijos, los planes de reingreso a corto plazo también fueron poco 
comunes. 

Comparación de padres deportados 
por plan de reunificación 

En el cuadro 4, el análisis se limita a los nacionales mexicanos que fueron separados de sus hijos 
menores que se quedaron en Estados Unidos como resultado de la deportación por parte del 
gobierno estadounidense (n=2 064), y se comparan grupos de padres según sus planes de 
reunificación. El enfoque se centra en los tres grupos de padres que declararon sí tener planes. 

Los padres que planeaban permanecer separados de sus hijos tenían varias características 
notables: tenían tasas relativamente bajas de convivencia en pareja (58.2 %, en comparación con 
73.8 % de los padres que planeaban reunificarse en Estados Unidos) y era menos probable que fueran 
jefes de familia o el único sostén de la familia (67.2 %, en comparación con el 81.9 % de los padres 
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que planeaban reunificarse en Estados Unidos). También pasaron el tiempo promedio más largo en 
detención: 53.7 semanas, en comparación con las 34.2 de los padres que planeaban reunificarse en 
Estados Unidos, y las 32.2 semanas de los padres que planeaban reunificarse en México. 

En contraste, casi tres cuartas partes de los padres que planeaban reunificarse en Estados Unidos 
(73.8 %) estaban actualmente en pareja, la gran mayoría era jefe de familia o el principal sostén 
de la misma (81.9 %), la mayoría (50.9 %) trabajó en los últimos 30 días en Estados Unidos, y una 
cuarta parte tenía cobertura de seguro médico. Los padres que planeaban reunificarse en Estados 
Unidos también tenían mayor probabilidad que los otros grupos de haber dejado a sus hijos al 
cuidado de una pareja (73.8 % frente a 61.7-64.4 % entre los padres que planeaban permanecer 
separados o reunificarse en México), y tenían menos probabilidad que los otros grupos de tener 
hijos que viven en México. Es también destacable que los padres que planeaban reingresar tenían 
menos probabilidad de haber recibido una prohibición de reingreso que otros grupos de padres 
(68.6 % frente a 77.6 % de los padres que planeaban permanecer separados). 

Cuadro 4. Características de los adultos mexicanos deportados que fueron separados  
de sus hijos menores en Estados Unidos entre 2015 y 2019, por planes de reunificación 

 Permanecer 
separados 

Reunificarse en 
Estados Unidos 

Reunificarse 
en México No sabe 

Características demográficas      
Edad (media de años)  37.8 35.3* 35.6 36.4 
Género masculino (%) 92.8 95.8 89.1 90.8 
Lengua o identidad indígena (%) 4.7 8.0 7.7 6.8 
Afrodescendiente (%)  1.6 1.0 1.8 1.4 
Nivel más alto de educación   

Primaria o inferior (%)  31.3 32.3 30.8 35.1 
Secundaria (%)  32.1 35.2 29.2 31.3 
Preparatoria o superior (%)  36.6 32.5 39.9 33.7 

Características familiares y del hogar   

Situación conyugal    
En unión (%)  58.2 73.8* 64.9 62.2 
Separado, divorciado o viudo (%)  16.3 9.6 12.2 16.7 
Soltero (%)  25.5 16.6* 22.9 21.1 

Jefe de hogar o sostén principal (%)  67.2 81.9* 75.5 72.7 
Pareja en México (%)  0.1 1.4 2.5 2.0 
Hijos en México (%)  3.7 0.3* 5.6 4.5* 
Dejó hijos al cuidado de      

Pareja (%)  61.7 73.8* 64.4 57.0 
Abuelos (%)  6.0 7.2 9.5 9.7 
Otro (%)  13.0 6.1* 12.4 13.6 
Nadie (%) 19.3 13.0* 13.7 19.7 
    

(continúa) 
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 Permanecer 

separados 
Reunificarse en 
Estados Unidos 

Reunificarse 
en México No sabe 

(continuación)     

Conexiones con Estados Unidos     

Años en Estados Unidos desde el último 
viaje (media) 

15.7 12.9* 13.4* 14.1* 

Años desde la primera entrada a Estados 
Unidos (media)  

20.3 17.2* 18.2* 18.8* 

Habla inglés (%)   80.0 76.6 82.0 78.7 

Trabajó en Estados Unidos (%)   97.9 97.5 94.7 96.9 

Trabajó en los últimos 30 días en Estados 
Unidos (%)   

42.7 50.9 47.6 44.5 

Cuenta con seguro médico en Estados 
Unidos (%)   

21.8 24.6 25.2 17.8 

Utilizó documentos para ingresar (%) 12.2 10.2 16.3 15.7 

Presentó solicitud de documentos de 
inmigración (%)   

24.9 22.9 26.9 25.1 

Experiencias con autoridades en Estados Unidos 
 

Recibió orden formal de deportación (%)   59.4 39.4* 60.9 61.2* 

Estuvo 30 días o más en detención 42.4 24.9* 28.9* 33.9 

Semanas en detención migratoria (media)   53.7 34.2* 32.2* 43.1 

Recibió prohibición de reingreso** 77.6 68.6* 81.1 79.7 

Arrestos en un condado de Estados 
Unidos, el año anterior a la deportación 
por cada 1 000 (media)  

0.7 0.6 0.7 0.9 

Muestra (n)  827 420 257 560 

* Indica una diferencia significativa en las medias, comparando cada grupo con aquellos que planean permanecer 
separados, según las pruebas de Wald ajustadas a p<.05. 
** Solo se preguntó sobre la prohibición de reingreso en 2017-2019 (n=1,041). 
Nota: La muestra se limita a los ciudadanos mexicanos deportados que residen principalmente en Estados Unidos 
(o pasaron un año o más en ese país en su último viaje) y que fueron separados de al menos un hijo menor de 
edad (<18).  
Fuente: Elaboración propia con base en la encuesta de devueltos de la Emif-Norte 2015-2019 (El Colef 
et al., 2015, 2016, 2017, 2018, 2019). 

Los padres que planeaban reunificarse en México tenían también mayor probabilidad de ser el 
jefe de familia o el principal sostén económico que los que planeaban permanecer separados, y 
tenían mayor probabilidad que los otros dos grupos de tener un hijo o una pareja que viviera en su 
comunidad de origen en México (aunque esto sigue siendo poco común, con menos del 6%). Los 
padres que planeaban reunificarse en México tenían mayor probabilidad que los otros dos grupos 
de haber dejado a sus hijos al cuidado de otros familiares o personas. 
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DISCUSIÓN 

El régimen de deportación de Estados Unidos separa de manera forzada a un número sustancial de 
familias cada año, aunque antes se desconocía cuántas o qué planeaban hacer esas familias después 
de la separación. De acuerdo con el análisis de datos de las personas devueltas registradas por la 
Emif Norte y por el Servicio de Control de Inmigración y Aduanas de Estados Unidos, se estima 
que de 2015 a 2019 hubo entre 97 325 y 109 910 incidentes de deportación de ciudadanos 
mexicanos que fueron separados de sus hijos menores de edad en Estados Unidos, como resultado 
de la deportación. Este rango representa alrededor del 10 por ciento de todas las deportaciones de 
ciudadanos mexicanos desde Estados Unidos en este período; en otras palabras, de cada 10 
deportaciones de adultos de origen mexicano desde Estados Unidos entre 2015 y 2019, se estima 
que uno fue separado de al menos un hijo menor de 18 años que se quedó en Estados Unidos al 
momento de la deportación.  

La estimación del número de separaciones padre-hijo por deportación es probablemente menor 
que el número real de familias de origen mexicano separadas por deportación entre 2015 y 2019. 
Una fuente importante de error es que la Emif Norte no pregunta a los adultos deportados que están 
clasificados como residentes mexicanos si tienen hijos en Estados Unidos, aunque algunos 
probablemente sí los tienen. También se sospecha que las separaciones padre-hijo son poco 
reportadas (Kline, 2016), lo que no es diferente del subregistro de niños en otras fuentes de datos 
(Jensen y Hogan, 2017). El subreporte de niños puede ser mayor en una población vulnerable (como 
las personas deportadas), en la que las personas buscan protegerse a sí mismas y a sus familiares.  

Ante la separación forzada de sus hijos, los padres deben entonces decidir si se reunificarán y 
dónde, o si permanecerán separados de ellos. Los datos de la Emif Norte de 2015 a 2019 mostraron 
que el plan más común entre los padres mexicanos deportados en este período fue permanecer 
separados. La mayoría de los padres que planeaban permanecer separados dejaron a sus hijos en 
Estados Unidos al cuidado de su pareja, lo que sugiere una separación de la familia nuclear. Una 
proporción menor de padres planeaba reunirse con sus hijos, y dos tercios de los padres que 
planeaban reunirse planeaban hacerlo en Estados Unidos. Los planes de reunificación en México, 
lo que se conoce como la deportación de facto de los niños, fueron menos comunes.   

Al interpretar los resultados sobre los planes de reunificación familiar, resulta importante tener 
en cuenta la naturaleza de la recopilación de datos de la encuesta Emif Norte. Esta encuesta recopila 
datos sobre las personas deportadas al momento de su llegada a México, lo que brinda la rara 
oportunidad de estudiar las características de una muestra representativa de personas deportadas. No 
obstante, el momento justo del levantamiento también significa que los planes de los encuestados 
pueden no estar aún bien formados, o que pueden estar sujetos a cambios. De hecho, la discordancia 
observada entre los planes de reingreso de los padres y los planes de reunificación probablemente 
refleja la naturaleza dinámica e incierta de tales planes, especialmente al momento de la deportación.  

Los resultados de este artículo deben interpretarse como un indicio de los planes declarados por 
los migrantes deportados al momento de su deportación a México, teniendo en cuenta que estos 
planes pueden cambiar y no son equivalentes a sus acciones posteriores. Los datos sobre los planes 
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de reunificación recopilados posteriormente, pueden revelar algo diferente. La forma en que los 
planes de reunificación se traduzcan en acciones dependerá de las limitaciones judiciales y legales, 
así como de las condiciones de entrada, las políticas migratorias a mayor escala y los factores 
individuales y familiares. Se necesitan datos que sigan a las personas a través del tiempo y el 
espacio, para así comprender si los planes cambian y se traducen en acciones y cómo es que esto 
sucede (Román González et al., 2016). 

CONCLUSIONES 

Este estudio tiene implicaciones para la literatura sobre familias transnacionales, políticas 
migratorias y bienestar infantil. Los datos de la Emif Norte mostraron que los padres mexicanos 
deportados eran residentes de largo plazo en Estados Unidos. Tres cuartas partes hablaban inglés y 
casi todos trabajaban en ese país; la gran mayoría de los padres deportados eran varones y la mayoría 
eran jefe de hogar o el principal sostén económico. Estos resultados implican que la deportación es 
causa de una importante perturbación social: priva a los niños de sus padres, a los padres de sus 
parejas, y a los hogares de sus principales fuentes de ingresos. También priva a las comunidades 
estadounidenses de trabajadores y vecinos con vínculos y conexiones sociales de largo plazo en 
Estados Unidos.  

Una de las implicaciones de los hallazgos se refiere a la eficacia de la política de deportación y 
a las medidas punitivas para prevenir el reingreso cuando la deportación resulta en la separación 
forzada de padres e hijos. La gran mayoría de los padres deportados planeaba reingresar a Estados 
Unidos, y cuando se les entrevistó al momento de la deportación, una quinta parte manifestó tener 
el plan de reunificarse con sus hijos en Estados Unidos. En otras palabras, para estos padres 
deportados, las sanciones legales por reingreso ilegal son insuficientes como mecanismo de 
disuasión, al menos durante la etapa de planificación.  

Por otra parte, el proceso de deportación mostró diferencias en los planes de reunificación: los 
padres que planeaban reunificarse en Estados Unidos tenían menor probabilidad de haber recibido 
una orden formal de deportación o una prohibición de reingreso, y pasaron considerablemente 
menos tiempo en detención migratoria que los padres que planeaban permanecer separados o 
reunificarse en México. Los inmigrantes que son detenidos durante largos períodos experimentan 
el abuso de sus derechos humanos y el trauma del encarcelamiento a largo plazo, lo que se asocia 
con un daño significativo a su salud mental y física (Bustamante, 2011; Hamilton, Orraca-Romano 
y Vargas Valle, 2023; Patler et al., 2023; Saadi et al., 2020, 2022). Además de las implicaciones 
procesales y penales del reingreso para quienes son deportados formalmente, los daños 
significativos de la detención a largo plazo pueden prevenir o imposibilitar el reingreso de los 
padres separados de sus hijos (Orraca Romano y Corona Villavicencio, 2014). El hecho de que 
algunos padres hayan declarado planear reingresar, pero no reunificarse con sus hijos puede 
reflejar los daños que la detención y la deportación causan a la unidad familiar.  

Los hallazgos contribuyen a un amplio cuerpo de investigación que documenta los daños de la 
política de deportación en los niños, daños predichos por la pirámide de Dreby (2012) (Brabeck y 
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Xu, 2010; Allen et al., 2015; Dreby, 2015a, 2015b; Enchautegui y Menjívar, 2015; Enriquez, 2020; 
Slack et al., 2015; Zayas, 2015; Gulbas et al., 2016; Rodriguez, 2019; Berger Cardoso et al., 2018, 
2021; Dreby et al., 2022; Hamilton, Masferrer y Langer, 2023; Rodriguez Vega, 2023; Rodríguez-
Cruz, 2023; Zayas et al., 2024). Como explicó Dreby (2012), ninguno de los resultados de las 
separaciones forzadas padre-hijo es ideal desde la perspectiva del bienestar de los niños. A diferencia 
de la categoría más amplia de familias transnacionales, muchas de las cuales están separadas por las 
limitaciones de la ley de inmigración (Hondagneu-Sotelo y Ávila, 1997; Ariza, 2002), las familias 
que experimentan la deportación son separadas de forma forzada. Como ha afirmado el experto en 
migración Luis Zayas (2015), la deportación de los padres socava la capacidad de una familia de 
tomar decisiones migratorias que favorezcan el bienestar de los niños. 

El hecho de que la política de inmigración de Estados Unidos perjudique a los niños a través de 
la deportación de sus padres refleja el fracaso de su ley migratoria en equilibrar el bienestar de los 
niños con otros intereses (Thronson, 2002, 2006, 2010; Carr, 2009). Las vías de recursos 
migratorios en las que los intereses de los niños pueden considerarse un factor relevante son 
limitadas. Por ejemplo, un juez de inmigración puede considerar las dificultades enfrentadas por 
los miembros de una familia que son ciudadanos estadounidenses al decidir si emite una 
“cancelación de expulsión” (o suspende una deportación). No obstante, la cancelación solo está 
disponible para un subconjunto reducido de inmigrantes en los procedimientos de deportación. 
Para los inmigrantes que no son residentes permanente legales, la norma exige dificultades 
extraordinarias y extremadamente inusuales. La cancelación de la expulsión no está disponible 
para los inmigrantes en casos que involucran delitos graves, refiriéndose esto a cualquier condena 
penal que implique una sentencia de prisión de uno o más años, y delitos que involucren “bajeza 
moral” incluyendo delitos que van desde el robo hasta el asesinato.  

Muchos inmigrantes detenidos en el interior de Estados Unidos, donde viven inmigrantes 
establecidos con niños, son detenidos a través del contacto con el sistema de justicia penal. Por 
ello, las restricciones de 1996 a la discreción judicial en los procedimientos de deportación afectan 
a la misma población que dicha discreción buscaba proteger: las familias inmigrantes con niños. 
Esto lleva a que la ley de inmigración de Estados Unidos perjudique de manera desproporcionada 
a las familias y a los niños, debido a su enfoque en la disuasión y la aplicación estricta de la ley. 
Es posible imaginar un resultado diferente: una ley de inmigración que, en la práctica, considere e 
incluso priorice los intereses de los niños, equilibrando así las preocupaciones de Estados Unidos 
en términos de inmigración y seguridad con el bienestar a largo plazo de las familias y los niños. 

 

Traducción: Fernando Llanas. 
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